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4 
a CONSTITUCION DE COMPARYA 

SCHUMACHER CLEAN SERVICIO DE LIMPIEZA 

CUANTIA: USD. 10.000 

DI COPIAS o go 

D.A. 

Ao de 

No el Distrito Metropolitano de fCiuito, capital de 13 

Repiblica del Ecuadora hoy día jueves qlince de octy 

Nor año dos mil nueve, ante mi, doctor FERNAMDO FOLO:. 

Nenar:, Notario MA Séptimo del Cantón Quitoy 

comparecens las señoras MELLY VAMESSA GONZALEZ CELY, 

o Casada, y + MAURA CLEMEM«NCIA —CGIRAA RUETO, divorciada, 

cada una por sus propios derechos. Las comparecientes: 

son de nacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad, 
E 

doiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capacdk 

para contratar y obligarse, a guienes identifico con u 

o presentia y con las cédulas de ciudadanía que tal: 

. e 

presentan, bien instruidos por mi el Notario en el 

obieto y resultados de esta escritura pública, á- la que 

: Lo LO 
proceden de conformidad con la minuta que me presentan > £ 

para que eleve a escritura públicas cuyo tenor. literal 

es elo siguienter SEROR —MOTARIOs En el Registro de 

Escrituras Públicas asu cargo, diígnese Insertar una 

   

    

   

    

  

   
   

que  contíehe la constitución de la Compañia de” 

Responsal dad Limitada SCHUMACHER CLEAN SERVICIO DE 

LIMEFIEZA lA. ATDAsJ. de acuerdo a las siguientes 

estiípuladiones: PRIMERA: COMFARECIENTES 9 “Comparecen al 

otorgamiánto de esta escritura de constitución de la. 

Pi 
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Compañía SOHUFACHER CLEAR SERVICIO DEC LIMPIEZA CIA. 

No KELLY: VANESSA GONZALEZ CELY, casada, con cédula 

e ciudadania número cero siete cero dos seis dos cero 

cero dos guión dos COFOZAROO2-2 dG Ys LÁURA CLEMENCIA 

JIBAGA RUBIO, —divorciada, con cédula de ciudadania. 

número cero dos cero cero dos siete sels cinco cuatro 

quión uno  (020027454-1), ambas de nacionalidad ” 

ecuatorianas domiciliadas en €el Distrito Metropolitano 

de Guito, legalmente capaces, sin impedimento para. 

establecer esta compañia quienes comparecen por Aus 

propios derechos. SEGUNDA .— co Las comparecientes - 

convienen en constituir la Compañía de Responsabilidad 

Limitada SCHUMACHER —CLEAM SERYICIO —DE LIMPIEZA CIA. 

LTDA .. que se regirá por las Leyes del Ecuador y ero 

siguiente Estatuto. TERCERA. ESTATUTO DE LA corirarte 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SCHUMACHER CLEAN SERVICIO 

DE LIMPIEZA CIA. LTDA. CAPÍTULO “FRIMERO.- HOMERE 

DOPIITCILIO, OBEJETO SOCIAL Y FLAazD DE DURACIÓN .- ARTÍCULO — 

UNO. La Compañía llevará el nombre de SCHUMACHER CLEÁN 

SERVICIO DE LIMPIEZA CIA. LTDA. ARTÍCULO DOS. El 7 

domicitio principal de la" Compañía «es la ciudad de” 

fuito Distrito Metropolitano, Cantón  —Guito, Provincia 
orcas, . 

  

de Fichinchaz y, por resolución de la dunta General de 
mens 

Socios. podrá establecer sucursales, agencias, oficinas. 

y representaciones ef cualquier lugar del país o del : 

exterior, conforme a la Ley. ARTÍCULO TRES. El objeto 

social de la" Compañia est a La realización de 
— 

actividades complementarias de limpieza - en generaly: 
e, a.
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moro pa es H 

NE E E    labores propias O habituasde 

  

del. procrR20 
— e mn . 

POS 
orodudtivo de la usuaria] 0) La importación de eqhj post, 

4 no e 

maquinarias e Insumos para realizar actividades de Po”, 

o limpieza. Además, eN general, la compañia - podrá 7 

     

        

a : A á 

. realizar toda clase de actos y contratos, civiles y 42%, E 

| mercantiles, permitidos por la Ley y relacionados con 0 2 

el objeto social principal. ARTÍCULO CUATRO. El plard NN 
—— 4 A y SA 

de duración de la compañía es de veintena) j añ c - 

contados a  partír de la Fecha de inseripción del, * a 

contrato constitutivo. en el. Registro Mercantil; - Peror A A 

. padrá disolverse en Cualquier tiempo 0 prorrogar «su, * o 4 

. plazo, El asi lo resoiviesse la dunta General de Sorios* >. - e 

.. - en la forma prevista en la Ley Y En este Estatutos E 

os : CAPÍTULO SESURMNDO., + DEL CAPITAL SOCcTIáL. dE Lás * o j 

  

x PARTICIPACIONES Y DE Ló RESERVA LEGAL. ARTÍCULO CINCO. ¿ 

. El capital social de la compañía €s de DIEZ MIL DÓLARES po 

DE LOS ESTADOS (UNIDOS DE NORTEAMÉRICA — (US$_10:0Q0,00) | . 

  

dividido en díez_ mil participaciones de un —dúlerosida 0 00 Ez ade 

   

             

” unas las que son iguales, acunmidativas e indivisibles y l : 7 

cada tina de ellas dará derecho a tin voto y a Lina parte 
rr, o 

: “ . , - , cy ER A NS 

icuailmente proporcional en las canancias de ha - 7 5 

compañia, estarán representadas por el certificado - de. 
. : a 

aportación correspondiente, de conformidad con la Ley y" 

estos Es tos cortificado que estará "firmado por él 3” 

Bbralo y por el Presidente de la Compañia. 

    

    
  

. ARTICULO iS. La Compañía puede aumentar el capital 0 

sociad pm resolución de la «Junta General de Socios; * 

con el cónsentimiento de las dos terceras partes Gel > . 

 



  

canitalo social proscente en la 2010053 Yoy en tal e       

Nos socios tendrán derecho preferente para suscribir el 

aumento en  —propordión («€ sus “portaciones - sociale. 

salvo resolución en contrario de la Junta General de 

Socios. ARTÍCULO SIETE.“ (El aumento de capital ose lo 

“rá  establecienda nuevas participaciones y Su pago $e 
« 

lo hará de la siguiente manera: en numerario, en 

235g068cila, ar compensación de créditos, py 

capitalización de FESETVas yO utilidades, par 

o 

capitalización de la reserva (por revalorización del 
: 

patrimonio realizado conforme a la Ley y a la 

: reglamentación pertinente, (0 por los demás medios 

previstos en la Ley. ARTÍCULO OCHO. La rédueción del 
? 

Ápital $e regirá opor la. previsto en la Ley de 

Compañíass y. en oningiúr caso e tomará resoluciones 

encaminadas a reducir el capital social sl ello 

implicare la devolución a los socios de parte de las 

aportaciones hechas y pagadas», con las excepciones de 

* Ley. ARTÍCULO MUEVE. La compañía entregará a  Gáatla. 

: socio el certificado de aportación gue de correspondas * 

Wicho certificado de aportación se extenderán *n 

libretines acompañados de talonarios y en los mismos 3e-. 

Nara constar la denominación de la Compañia, el capital 

suscrito y. elo capital pagado, NÚasro Y valor. del 

ygertificado, nombre del socio propietario, domicilio, de 

Ne compañia, Fecha de la escritura de constitución. 

. Notaría en que se otorgó, —fecha y número de la 

inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de 
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    dE a la cons Llana de na 

  

Nr rima Y rúbrica del Presidente y del Gerente General de 

  

: E 
s - $ 

  

insoritos en el Libro de socios y participaciones Y. A 

Y 
para comstancia de su. Fecepcoilón se suscribirán: Los 

e o £. ay guna on $ . A e _ 

talonarios. ARTICULO DIEZ.“ Al perderse o destruirse Un 

deertificado de aportación, el interesado solicitará por -- 

si escrito al Gerente General, a su costas dla emisión de > 

  

22 

un duplicado, en cuo caso el nuevo. certificado con el 
par > * e 3 

se 

  

mismo texto, valor y nimero del original, llevará da $ +. 71 

leyenda duplicado, Y la novedad será registrada en el : o 

, libro correspondiente de la compañía. METÍCULO ONCE. - Ta - 

    

cr Las participaciones Bn esta compañia podrán 

. transferirse por acto entre vivos,  requiriéndose para 

ello el consentímicnte aunánias del capital social, que”. 

la cesión se celebre por escritura pública Y 88 -..* 

  

: observen las pertinentes disposiciones de la Ley. Los 

  

socios tienen  derscho preferente para adquirir. estás > 
y 

participaciones a prorrata de lam suyas, salvo 

resolución en contrario de la unta Deneral de Sociós. 

En caso de cesión de participaciones se anulará ey” 

certificado original y se extenderá uno nuevo. ARTÍCULO 

Merticipaciones de los socios en esta”. - DICE. Las o     
   
    

     
   

  

E 

Compañia ransmisibles por herencia, conforme a 

ay ARTIC lu La Compañía Formará forzosamente 

un fonda del eserva legal por do menos iqual al veinte 

por ciento del capital social, segregando anualmente el-:   cinco. par ciento de las utilidades líquidas y 
5 - 

eos a 

¿ 

¡ . 
; . . 

4 , . 

 



reslizadas, Daiel FLO A     

    AER A TRIBUOIOMES Y “DRSAaBILIDaD. ARTÍCULO 

CATORCE. Son ocblidqaciones de Los sOcios es al Las gl 

ala la Ley de Compañias b) Cumplir las funciones, 

  

Wetavidades y deberes aque les asioanase la Junta General 

de Socios. el Gerente General y el Fresidente de la 

Compañia y a) Cumplir con las aportaciones 

esunilementarias en proporción a las participaciones que 

tucieres en la Compañía, cuando y en la forma quis 

decida la dunta General de Socios ye. 0d) Las demás quer 

coñale este Estatuto. ARTÍCULO —GUINCE.- Los socios dee 

la Compañia tienen los siguientes derechos y 

atribuciones: a) Intervenir Con Oz y vato en las. 

sesiones de Junta General de Socios. personalmente. a. 

mediante poder a Lan socio o extraño, ya sel trate de 

poder notarial o de carta poder. De requiere de carta 

poder para cada sesión, Y el poder a un extraño será 

necesariamente notarial. For cada participación. el 

socio o. ss mandatario tendrá derecho a un votop by A 

elegi y ser elegido para 10m organismos de 

administración y fiscalización: ci ñA percibir la 

vtildidades y beneficios A prorrata de las 

participaciones pagadas lo mismo respecto del acervo 
, . y 

social, de producirse la liquidación (d) Los demás” 
, 

derechos previstos en la Ley y este Estatuto. ARTÍCULO 

La responsabilidad de los socios de la 

  

1 

compañia por las obligaciones sociales  3e limita 
» 

4 

inicamente al monto de sus aportaciones individuales en 
4 z 

2 
Yo 

a - 

  

ES
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Less DAPETULO EY la IIMDAriiA ads 

  

    IBLERRMO Yo DECLA ADRIMIS TRACIÓ arribo, ez . 

3 o . o É 

DIECISIETE. Elo qobierno y la administración de La 
s Dogo 

compañia se ejerce por medio de los siguientes órganoga 

  

    ente General y «el - 

  

la Junta General de Socios, el Ge 
    

Predente.- Sección Unorz. DECO LA. JUNTA GENERAL. DE 
. 

  

SOCIOS. ARTÍCULO DIECIOCHO. La unta General de Sociós o . EN 
ooh o Eo 

  

» , > a DE - . a ¿ + ” : 4 es el. Organo supremo de da Comparía y esta integraga ' > 

por los socios legalmente convocados y reunidos en el 

  

Ya
 

A : e : 

nimpero suficiente para  Pormayr GUUÓ FLA e ARTÍCULO a 

      DIECIMUEVE . Las sesiones de Junta General de Sociós 
A 

    

  

son ofdinarias y extraordinarias y se reunirán en el - 

  

domicilio principal de la compañia para su  valideza %.. 

- , OS : z É a 12 

Podrá la compañía celebrar sesiones de la Junta General * ./ > 

A ON 
de Socios en da modalidad de junta  uiniversalg esto es. . ! 

: o, . Pe - . a . 

ques da junta puede constituirse en cualquier Liemgo y e pa 
Ho 

cen cualaudier lugar, dentro del territorio nacional pars-ó-- Co E 

tratar cualauder asunto, siempre que esté presente todo 
e ./ 

el capital social, y los asistentes, gulenes deberán - 

suscribir el acta bajo sanción de nmulidada acepten por”. 

unanimidad la celebración de la iunta, entendiéndose 

añí legalmente convocada y válidamente constituidá. 

ARTÍCULO VEINTE. Las duntas ordinarias 30 reunirán por 

la. menos u 

   
  

vez “4l año dentro de los tresa metes 

pos Leriore 

  

la finalización del ejercicio económica: ” 

123 Yapa das extraordinarias en cualquier - 

  

tiempo er pue Pueren convocadas. En las sesiones de, 
de     

ALA En 

 



y 

  

tratarán  (micanente los asuntos pyuntualizados en da 

comreocaloria, en cazo. contrario las resoluciones: serán 

nulas AE 

  

ordinarias y extraordinarias serán convocadas por el 

Gerente General 20 Presidente de la compañias por 

  

crito y personalmente a cada uno de Los *0Ocios y con 

ocho diaz por la menos de anticipación al señalado por 
TX. 

cada sesión de unta, La convocatoria indicará el 

lugar docaly fecha, hora y el orden del dia u obieto 

de la sesión, de conformidad con la Ley." ARTÍCUEOD 
    

MEINTIDOS. 

General de Socios, en la primera convocatoria seña más 
rara, a a” 

E B la mitad del capital esccial, par la. menos er 
_— e. e o e 

segunda convocatoria podrá sesionar con el número de. 

i 

socios presentes, lo que 0 hará constar - en la -.. 

convocatoria. La sesión no. podrá continuar válidamente. 

sin elo quórun establecido. ARTÍCULO VEIMTITRES.- Lag 

  

resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de votos 
o do ? A 

del capital social concurrente a la sesión, con las 
4 

excepciones que señale este mismo Estatuto y la Ley de 

Cosnpañiasño Los votos en blanco Y las abstenciones  se-- 

agregarán a la mayoría. ARTÍCULO VEINTICUATRO. “Las 

rescoiuciones de la Junta General de Socios tomadas con. 

arreglo a dla Ley y a lo. que dispone este Estatuto, 

obligarán a todos 10s socios, haran a 0 concurrido a 

la etesión., hayan (0-7 no contribuido. con cal. webo, 

estuviesen O no de acuerdo con dichas resoluciones.” 

ARTÍCULO VETATICIMCO.- Las sesiones de Junta General de 

CULO. VEINTIUMO + Las juntas generales” 

Elo quérun para las sesiones de la Junta 

     



e
 

se 
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toilclar op Ed, Eresidente de la HRrRÁn (NTE     
ponpañia v a su Falta por la persona designada en cada . . 

caso de entre los socios. Actuará de Secretario el e 

Gerente General o el socio que, en su falta, la junta 

elida en cada casó. ARTÍCULO VEINTISEIS. Las actas de 

las sesiones de dunta general de socios se llevarán 

     

impresas por computador, en holas debidamente Folladas, 

numeradas, escritas en el anverso y reverso, antladogs * 

los espacios en blanco las que llevarán la firma de. 

  

Fresidente y Hecretario., De cada sesión de Junta 6: 

formará un expediente que contendrá la copia del acta,” 

loz documentos que dustifiguen gue la convocatoria ha- * 

sido hecha legalmente, así como todos los documentos . 

que hubiesen sido conocidos por la duntas. En todo caso . 

en la que se refiere a las actas Y expedientes se 

estará a lo disouesto en el Reglamento sobre Juntas. 

  

o . . . , . . 0 pp A 
Gensrales des SO Y ACclonistas ARTICULO. 

VEINTISIETE. Son atribuciones privativas de la Juntas 7   
General de Socios: ai Resolver sobre el aumento 0. - — A 

disminución de capital, fusión 0 transfFormación (de la os 

  

compañía. sobre dla disolución anticipada, la prórroga”? 
po 

  

delo plazo de duración: Y. en general, resolver > 

  

o 
ma ad ccontrata constitutivo y. al 

SE 

A 

  

    
      

   

    

tcualgauiler ret 

imbrar al Presidente y alo Gerente. 4 

General, =0ña fhdose su remimneracióna y removerlos por. 

  

causas due td fadasg cc) Conocer y resolver sobre las. oo. a o 

    

cuentas, baláfices, inventarios e informes que presenten - % 
e ES 

los  adminisftradoreesz dd Resolver sobre la forma de: 

: .



ná 

“nbre Pormacción de 

  

atilidados eppario     

fondos de PEOmErvya especiales, facil La tivos a 

se or 
hetraordinarios: fi Acordar la exclusión del socio de  - o 

e
 

  

acuerdo con las causas establecidas en la- Ley q) 

kesolwer cualquier asunto que no sea de competencia- 

privativa del Presidente o del Gerente Deneral y dictar : 

laz medidas conducentes a la buena marcha de la 
: .. y 7 

compañías hi1 interpretar con el carácter de obligatorio : : 

ios casos de duda que se presenten sobre las 

disposiciones del Estatuto y sobre las convenciones que 

rigen la vida socials 1) Acordar la venta o gravamen de o 

  

los bienes inmuebles de —la compafñiag 1) Aprobar Los $ 
, >: . 

realamentos de la compañías +) Aprobar el prestipuesto 

de la compañias 1) Resolver la creación o supresión de o 
* . , . 

sucursales, agencias, representaciones Y oficinas des la 

compañias m) Fiiar la clase y monto de las cauciones CF 

que tengan que rendir los empleados que manejen bienes 

y valores de la compañias nn) Las demás que sefale la 

  

Ley de compañias y este Estatuto. ARTÍCULO VEDINTIDOHO.-* 

laz resoluciones de la  dunta  qceneral de —$0c105 son 

obligatorias desde elo momento cue con tomadas , 

válidamente." Sección Dos: DEL... PRESIDENTE. ARTÍCULO: PS 

   

    

    

VEINTIMUEVE.- El Presidente será dxombrado por la iunta Y, 

general de socios para %n período dedos aos, pudiendo ÓN , 

ser indefinidamente reelegido. Puede ser socio 0 nO. 

ARTÍCULO —TREIHTA. —Soñ deberes y atribuciones del- 

Pros tíiar al) Vigilar la marcha general    

de la compañía Y el desempeño de las funciones de los. 

 



E
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    de la misma e dioFformar de estos partichlar 
» 

e 
a 

a la unta general de socios bi. Convocar y presidir 

las sesiones de dunta general de socios y suscribir las. - 

actas: cí Velar por el cunplimiento de dos obldetivos de o o 
E 

la compañía Y cor la aplicación de las políticas de la. : - 

entidad: 4 Wsemplazar al Gerente Generals por falta o os o 

Weencia temporal a definitivas con todas las 

  

atribuciones conservando las propias, mientras dure la 

NMhusencia o hasta que la junta general de socios designe o “3 
e 

al siicesor y se haya inscrito su nombramiento, y AUMmqle 

   
   

do se le hubiere encargado por escritos €) Firmar el 

nambramieñto del Derern te General y conferir" : 

certificaciones sobre el mismos Y) Actuar conjuntamente a 

con el Gerente General «en la toma de decisiones + 

o A 
trascendentales de la Empresa, como inversiones » 

adquisiciones y negocios que superen la cuantía ue £. 

señale la junta general de socios; 9) Designar (a«-Tog . 7 

empleados de la compañía  conduntamente con el. Gerente E 

Generals hi) Las demás que le señale la Ley de. 

Compañias, 01 Estatuto y Reglamento de la compañia Yan 

la junta general de socios Sección Tres: DEL GEREMTE : ES,     N GEMERAL. ARTÍCULO TREINTA Y UNO, El DON General * , 

será nombrado por la unta general de socios dy durará * 7 

     

   
    

     

  

     

  

e. , 07 z dl 

dos años en cargo pudiendo ser reelegido 'en formé - 

indefinida, F socio o ná. ARTÍCULO TREINTA Y 

E 
MS." Son del 

  

s y atribuciones del Gerente General de *.. “> 
. Y . - an zo, 

E 

lepresentar legalmente a la compañía, ES 
. s 

la comparias 

  

Midicial y 

    

7 

a Es 

- Z % 2 

 



A
g
e
 

P
o
 

sociales y la marcha administrativa de 

  

oz mec 

la compañías 311 biriígir la gestión económico-financier 

de la compañias d)* Bestionar, planificar, coordinar, 

poner en marcha y cumplir las actividades de la 

COMpAañias e) Realizar pagos por concepale de gastas 

adoinistrativos de Ta compañias +) Realizar 

inversiones adquisiciones y negocios, sin necesidad de 

firma contunta con el residente, hasta la cuantía que 

fije da junta general de socios] q) Suscribir el 

o conferir coplas y 5d 
nombramiento del “Presidonte 

certificaciones sobre el. mismo; hi) inscribir eu 

nombramiento con la razón de su aceptación en el 

Registro Mercantils 1) Llevar los libros de actas y 
, 

expedientes de cada sesión de juntas 4) Mañeiar las 

cuentas bancarias de da comparñtila Esquún SL 
1 

atribuciones: *k) Presentar a la junta generaf de sociog? 

un informe, +1 balance y la cuenta de pérdidas Y 

  

gananci 

beneficios segun lá Ley, dentro de (los sesenta días 

siguientes al cierre del ejercicio económico; * 01) 

tfumnplir y hacer cumplir las resoluciones de la  danta 

general de socios 03 Designar a los eapleados de la 

compañía conjuntamente con el Fresidentez nn) Subrogar 

   
al Presidente en su Falta O ausencia 0 cuando tuviera 

impedimento temporal o definitivos 0) Ejercer y cumplir 

las demás atribuciones, déberes y responsabilidades que 

la Compañia Ya (1 Las que señate la  dunta general de 

  

Bs aso como la fórmula de distribución de - 

  

Ya A 

ef 

Pas 

- ES 
, 

> 

. . 

, 

- 

$, 

o . 
ó 

he 
<“s 

.e,
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Bci a CAPÍTULO QUINTO. DE LA FISCAL IZA de 
a 

        

ARTÍCULO TREINTA Y TRES." La Junta General de $ 

podrá contratar la asesoria contable o auditoria 

cualquier persona natural o duriídica especializadas. 

obsereando las disposiciones legales sobre ésta 

materia, en cualquier tiempo. En lo que se refiere dá. E: 

Auditoria Externa se estará a lo que dispone la Ley o 

    

CAPITULO: SEXTO. DE LA— DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. o z 
. o A 

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO. La disolución y liquidasión o 

de la Compañia se regirá por las disposiciones de ta Ñ 

Ley de Compañias, así como por el Reglamento sobre. e 2 

disolución y liquidación de compañías y por lo previsto 7 24 

en el presente Estatuto, ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- No 7 . 
A. 

se disolverá- la compañía por muerte, interdicción O 

   

  

quiebra de una o más de sus - SOCIOS.” CUARTA +5 

. , iy 

SUSCRIPCIOM E INTEGRACION DEL CAFITAL: El capital con . 
s Za .* A ! ss : 

que se constituye la compañía ha sido suscrito en su o a 

totalidad y  pagadocen la siguiente formaz a) KELLY 0% 

VANESSA GONZALEZ CELY O suscribe  Áiete mil 
o 

participaciones” de un dólar cada una y paga en EE 

numerario la totalidad esto es SIETE MIL dólares de 108 

Estados — Unidos de Morteamérica (US$ 7000.00 ha yo e 
> z " : 

7 

equivalente al setentY por ciento del capitalyg Ya" b) e 1 

LAURA CLEMENCIA dIBAJA RUBIO. suscribe tres mil      

    
     

    

participaciones e un dólar cada una y paga em o A 
- “a Z z o Ye Z 

numerario la tokálidad esto es TRES MIL dólares de 15s + o 

de Norteamérica (US$ ' 3.000,00). o 
A « ns : e 

treinta por ciento del capital. El- pago : 
( 
1 

Estados Unid 

equivalente a 

 



ed numerario de la totalidad de la aportación, esto es 

dez cien por ciento del capital suscrito consta de la 

papeleta de depósito en la cuenta de integración de 

mus capital abierta a nombre. de la compañía en el Banco de 

Guayaquil, la misma que se agrega a esta escritura: como 

documento habilitante.  QUIMTA.- — DECLARACIONES : UNO: ” 

mr 
Las socias fundadoras de la compañía nombran por 

unanimidad a la señora: KELLY VAMESSA GOMZALEZ CELY como 

Gerente General de lá Compañía SCHUMACHER CLEAN 

SERVICIO DE LIMPIEZA Clá, LTDA le autorizan para quae > 

realice los trámites y gestiones necesarias para la 

aprobación de la escritura constitutiva de la compañía, 

su inscripción en el Registro Mercantil y todos los 

trámites pertinentes a fin ' de que la compañía pueda 

operar Le autorizan para que obtenga y efectde con st 

firma la inscripción de la compañía en «el Registro 

Unico de Contribuyentes, en el Registro de Fatentes y 

en todos los demás registros que fueren - menester. Le 

autorizana por daltino, para que mediante simple carta 

pueda delegar alguna de estas facultades a la personal o 

personas que a bien tenga.” DOS Las socias fundadoras 

de dla compañía nombran por unanimidad a la señora LAURA 

CLEMENCIA JIRAA RUBIO como Fresidenta de la Compañia 

SCHUMACHER CLEAN SERVICIO DE LIMPIEZA CIA, LTDA. - La 

Gerente General y la Fresidenta de la Compañia 

Nbenumacien CLEAN SERVICIO DE LIMPIEZA CIá, CTDA., son 

nombradas para el período de dos" aÑos, tal como lo 

establecen los estatutos que anteceden, y que el



d
a
 

- d
u 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 00008 

a ES ] 
a $ . . 

si 
nombran ienta ce dente será emitida AE La cera ri e 

: 
      

generals Y 6l de 7 ste por da presidenta. Usted 

Matario se  serVirá agregar las demás cláusulas de e oa 

  

cido que aseguren la plena validez de la constitúción 

    

   

> me : Aa A A gro o E 
de la compañia antes nombradas  —HASTáa AUT LA — MIHUTA, o An 

que queda elevada a escritura pública, dla misma cue se : o : 

encuentra firmada por la doctora Rut Viscarra Viscarra 2 E 

con matricula profesional número ocho mil novecientos : 
" es . . 

sesenta y nueve del Colegio de Abogados de Fichincha," 

Para la celebración de la presente escritura pública, 

     

16 . , 

se observaron todos Los preceptos  Jlecales del caso] Yon oo 

  

ieida que les — Fie a los comparecientes integramente. 

    

Ss de todo lo cusl doy Pe.” E e 

  

oto26liox-2 
dESSA GONZALEZ CELY 

    

   

  

O2ZODLALEE YA 
RUBETO 

 



  

  

  

  

  

SIPÚNLICA DIBLMEIADOR 

  

Quito, agosto 31 tel 2009 BATA 

- CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente 
Certificado Provisional ula ses a vuel oe las AS nerales del día domingo junio 14 
del 2009, al señoría) ' o SS QA LS5.os... buon 
portador(a) de la Cédula de e Ox panas válida por 60 dias, para 
cualquier trámite tanto público como privado, y pa al sd de Votación. 

El presente Certificado es gratu Ito, 

  

Atentamente, A 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD NN      Edmo Muñoz Barrezueta - 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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IMPRIMIR   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7266006 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GONZALEZ CELY KELLY VANESSA o o 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/09/2009 4:53:27 PM o 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SCHUMACHER CLEAN SERVICIO DE LIMPIEZA CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/10/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

ma *



er 
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BANCO D VAYAQUIL 

    

      

  

TARO E 
. rd “w 

a. 

- QUITO, 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPIT ra AL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Cápital a nombre de la campañíe 
en formación la cual se denominará “SCHUMACHER CLEAN SERVICIO DE LIMPIEZA - 
CIA LTDA”, el valor de USD. 0.00 (DIEZ MIL DOLARES CON 00/100) que han sido 
depositados a nombre de las personas que a continuación detallamos: 

> 
Eb
 

  

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición" de. los 
adotinistradores de la mueva Compañís una vez que este haya quedado debida y legalmente. 
constituida y luego de qué se presenten al Banco los documentos debidamente irschifos; y 
commumcación o certificado dingido y conferido por el Orgamismo correspondieñte, que 

acredita que la Compañía ha temminado su trámite de corstitución y puede retirar los 
dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital 
Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial de 
Integración de Capital, será reinterrado al (los) depositarte (s) en cuenta, previa a da 

devolución del original de este certificado. 

  

BANCO DE E GUAYAQUIL 

 



Se otorgó ante mí. en fe de ello  confiero esta 

TERCERÁ COPIA. CERTIFICADA, DE CONSTITUCION: "DE: 

COMPARTA, denominada SCHUMACHER CLEAN SERVICIO. DE. 

LIMPIEZA CIA. L.TDA.. . Debidamente firmada y sellada en | 

los mismos lugar y fecha de dejebración.     

a 

a



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 00011 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía SEHUMACHER CLEAN SERVICIO —DE LIMPIEZA Clá. LTDAÁA., de 

fecha quince de octubre del dos mil nueve, la APROBACIÓN, 

mediante escritura Resolución Húmero SC punto TJ — punto DIC 

punto (E: punto cera nueve punto. cero. cero cuatro mil 

trescientos Ochenta y siete, de fecha veinte de octubre del 

dos mil nueve. En Quito, a veinte y seis de octubre del dos 

mil nueve. 

    

  

Dra. 3 ALMEIDA HUETADO 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

SUPLENTE 

3 

5 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

OI 0000 000 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. CERO CERO CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
de la SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, 

ENC. de 20 de octubre del 2.009, bajo el número 3600 del Registro Mercantil, Tomo 140.- 

Queda archivada la CUARTA Copia Certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Come SHUMACHER CLEAN SERVICIO DE 

LIMPIEZA CIA. LTDA.”, otoz y! 009, ante el Notario VIGÉSIMO 
SÉPTIMO del Distrito M ANDO POLO ELMIR.- Se da 

así cumplimiento a lo E 8 eS glo la citada Resolución de 
conformidad a lo estal "ena ta ] eo pde 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 + desffzosto' Y istracto, para conservarlo 
por seis meses, según, 1 LY, SIE 13.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el úntero : ] ierbre ño dos mil nueve.- EL 

REGISTRADOR. ». 

   

  

    

  

    

  

   

   

    

MESSI Da 
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COMPAÑÍAS 00013 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.09. 0028631 

Quito, 15 NOV 2089 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SCHUMACHER CLEAN SERVICIO DE LIMPIEZA CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de E 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(ó 
Dr. Víctor Cevallo' 

SE O GENE 

     


